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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

 
 
 
CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO TERNERA BARRIOS, MAGISTRADO DE 
LA SALA DE CASACION CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, SE PROFIERE FALLO DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
INSTAURADA POR DIANA PATRICIA Y ELMER BENÍTEZ SÁENZ CONTRA LA 
SALA ÚNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
Y LOS JUZGADOS PROMISCUO DEL CIRCUITO DE OROCUÉ Y PROMISCUO 
MUNICIPAL DE TRINIDAD.  CON EL RAD. 11001020300020250472100      
STC16241-2025, SE PONE EN CONOCIMIENTO A GERMAN RIVERA VEGA, 
JUVENAL, LUIS ANTONIO, CONCEPCIÓN, MIGUEL ANTONIO BENÍTEZ 
SÁENZ Y OTILIA BENÍTEZ SÁENZ, HUBER VEGA CHAQUEA, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS, REGISTRO Y GESTIÓN UNIDAD PARA LA GESTIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS Y REGISTROS ÚNICOS DE 
PREDIOS Y TERRITORIOS ABANDONADOS, AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, UNIDAD DE VÍCTIMAS Y A LAS DEMAS PARTES QUE SE PUEDAN 
VER AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA 
DENTRO DEL PROCESO DECLARATIVO DE RADICADO NO. 
852303189001201200100 (00-01). 
 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 16 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: 16 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
 
ATENTAMENTE, 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO -  SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 


